
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

((Intern 

 

PCR ratifica la calificación de “PEA-” a la Fortaleza Financiera de Avla Perú Compañía de Seguros  

Lima (septiembre 29, 2020): PCR decidió ratificar la calificación de la fortaleza financiera de AVLA Perú 
Compañía de Seguros S.A en “PEA-“ con perspectiva Estable. La decisión se sustenta en su participación 
en el mercado de cauciones, principal producto de la compañía, aunado a los niveles de siniestralidad en 
crecimiento pero que se mantienen controlados. Asimismo, se tomó en cuenta los incrementos 
patrimoniales y el respaldo de la matriz. 

AVLA Perú Compañía de Seguros es una compañía especializada en Ramos Generales que se enfoca 
en el ramo de cauciones, seguros de crédito y seguros de ingeniería. Pertenece al grupo económico 
chileno AVLA S.A. que a su vez opera en el mercado de garantías financieras, cauciones y seguros de 
crédito, y financiamiento de factoring en Chile.  

La empresa concentra su negocio en el ramo Cauciones, el cual representa el 83.3% de sus primas (S/ 
36.5 MM) a junio de 2020, contando con una participación de 21.9% en el mercado. 
 
Luego de una fase de expansión entre 2016 y 2019, la velocidad del crecimiento se contrajo en 2020. Así, 
en el primer trimestre, la expansión de primas fue de 4.3%, mientras que en el segundo trimestre la 
producción se contrajo debido a que el Estado de Emergencia estuvo vigente en la mayor parte de dicho 
periodo, lo que limitó la normal actividad de la mayoría de las actividades económicas, incluido el sector 
construcción, principal demandante de seguros de Cauciones. Con ello, a junio de 2020 las primas netas 
sumaron S/ 43.7 MM, creciendo 3.3% respecto a junio de 2019, mientras que el mercado de seguros 
generales cayó 3.3.%. 
 
Los siniestros por primas de seguros netos sumaron S/ 27.5 MM (+S/ 2.3 MM, +9.1%). Con ello, el índice 
de siniestralidad directa anualizada se elevó a 73.4%, cifra superior a la registrada en junio de 2019 
(59.8%). Cabe destacar que si bien es cierto que la pandemia del Covid-19 y el Estado de Emergencia 
impuesto, generaron un retraso en la entrega de obras de los clientes de Cauciones, dichos proyectos 
cuentan con una clausura de “fuerza mayor”, lo que limita la ejecución de la carta fianza. Si bien el 
incremento de la siniestralidad era previsible en la medida que el portafolio de primas vaya madurando, 
este supera el promedio de empresas comparables (48.6%). Sin embargo, la empresa limitada su 
exposición a través de contratos de reaseguros, sobre todo en contratos de alto riesgo administrado, es 
por ello por lo que la siniestralidad retenida anualizada se ubicó en 42.7%. 
 
El aumento de las Primas Ganadas (+S/ 1.8 MM, en que se considera un saldo positivo por S/ 4.7 MM 
relacionado a la liberación de reservas) superó ampliamente el incremento en la siniestralidad neta (+S/ 
0.6 MM). De esta manera, el Resultado Técnico Bruto se ubicó en S/ 18.7 MM, registrando un crecimiento 
de 6.8%. Por su parte, otro efecto de la pandemia fue la reducción de las Comisiones de los Gastos 
Administrativos; con ello el Resultado Técnico pudo expandirse 14.9%, alcanzado los S/ 16.2 MM. 
 
Metodología 
Metodología utilizada para la determinación de esta calificación: 
Calificación de riesgo de obligaciones de compañías de seguros generales 
 
Información de contacto: 
Información de Contacto: 
Jorge Sánchez    Daicy Peña 
Analista Principal    Analista Senior 
M jsanchez@ratingspcr.com   M dpena@ratingspcr.com     
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Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no 
garantizamos la confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por 
algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación otorgada o emitida por PCR 
constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma 
no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago del mismo; 
ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la 
presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por otras actividades de la 
Clasificadora 
 


